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Sama, 28 de iun¡o de 2023.

vtsTog:

Et Memofándum N"OO0&202&AEBP€DUOGWMDS de fecha 21 de jun¡o de 2023 de la Gef€nc¡a d€

Desarollo Urbano y Obras, tnforme N"437-202&AEBP-GDUGGM/MDS de f€cha 21 de junio de 2023 de
la Gerencia de Deiar¡ollo Urbano y Obras, Informe N"23+2023-UP-GA-GM/MDS de fecha 23 de ,unio de

2023 de la Unidad de Pef3onat, Proveldo administrativo de fecha 28 de ¡unio dé 2023 del d$pacho de la
Gef€ncia de Adm¡nisüación, M€morando N"16&202&Gfir/lt D$T de @Ia 27 de jun¡o de 2023 &
Gerencia Mun¡cipal, y;

ue, de conformided con lo eEtiablecido por el ertlculo 19{o de la Coñtittlción Polltica del Penl y el art¡culo

ct€f Tfiufo Preliminar de la LGy N" 27972 - Ley Orgánica do Municipal¡dad€s, establec€ que los gobiemos

localoe gozan d€ autonomla dolftica, €conóm¡ca y adm¡niEffi¡va €n los asuntos de 3{,1 comp€tencie. La

autonom-fa qu6 la Constitución Pollüce del Peni e3tsbloce para les munic¡palidades, radice en la_ fadlted
de ejercer actoa de gobiemo, administativG y d6 admin¡8tración, con 3uj€c¡ón al ord€nam¡ento jurid¡co.

Que, med¡ant€ la Re3dución d6 Alcaldle N"11+202&A/ilDS de fecha 21 d€ jun¡o de 2023, se delega
tunc¡ones, atribucion€s y fa@ltad€s admin¡strativas del d$pacho d€ Alcaldfa al Gererfe Mun¡cipal, CPC.
Rafael Lucio Flores Garcla. As¡mismo, dento de las facuttadés atribuidas hacia el Gerente Municipal, se
encu€nba las relacionadas a la aprobación d€ designacion€s o ericafgaturas, tal como sa 3€ñale en él

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades admin¡strativas y resolutivás que por ó3te acto
se del€gan son las siguientes: En Met6ria do Porsonal. Num€ral 1) Emiür Resol-ulione€_ d9_ Gorencia
Munic¡dl d6 De{B¡gnacién o Encargahrra, bajo lo8 alcances d€l D€cfsto Legislativo N'276, N'1057 y N"728.

Que, et Decfgto Supremo N"OOS9GPCM Reglamento del Decfeto Leg¡3lativo N"276 Ley de Bases d€ la
Carore Admin¡stratlva, en su Capftulo tll De Los Cargos, 'Artfculo 23 dispone que los cargos son los
puestos de traba¡o a través de los cuales los funcionarios y sewidores @sémpeñan las funciones
ásignadas', en su 'Artlculo 25 *tablece que la asignación a un cargo siempro es temporal. Es

detérm¡nada por ta nocesidád institucional y r$p€ta el nivel de car€re, grupo ocupac¡onal y 6sp€ciel¡dad
alcarizado€' y en su 'Artfculo 77 dlspone que, la des¡gnación cons¡ste en el des€mpono do un cargo de
reeponsab¡lidid direcliva o de c¡nfianza por decis¡ón de la autoridad competente en la misma o diGrente
enüdad; (...)'. Asimismo, en su ?rticulo 38.- Las er idad€s de la Admin¡stración Publ¡ce solo podrán

contatar p€rso¡al para r€ál¡zar fundones de carácter temporal o accid€ntal. Dicha coñtretac¡Ón se
efeciuará para sl desampeño de: a) Trabajos para obra o ectividad determinada; b) Labor* en proyectos
de inversión y proyectos especiales, cualqu¡era 3€a su duración; o c) Labores de reemplazo de personal
permanente ¡mped¡do de presta¡ seMcios, siempr€ y cuando sea do duración determinada. E6ta forma de
contrdac¡ón no requ¡ere necéseriamente d6 @ricurso y la relación contlaclual concluye al témino del
mismo. Los s€rvicios pr€Etadoe en esta cond¡ción no g€noren deGcho de nir€una clase pera efectos de la
Cenera Adm¡nistrat¡va'.

Que, le Ley N' 27414 Ley d€ Proced¡miento Administralivo General en su artlculo 17 señala qu€: 'La
autoddad podrá dispon€r en el mismo acto adminisMivo que t€nga efcac¡a antic¡peda a su embiófl, 8ólo
s¡ fu6ra má9 favorablé a los administrados, y s¡empre qu€ no lesione derechos fundamentralos o ¡nter€ses
de buene fa l€galmente prot€gldG a tercaros y que ex¡stiera en la fecha a le que prel€nde rstrolraéB€ la
eñcacia del ecto el supuesto de hecño justificat¡vo pera su adopc¡ón'.

Que. con Momorándum N"000&2023-AEBP€DUO-G]ii|/MDS de lecha 21 de iunio de 2023, el Gererfe de
la G€renc¡a de Oesanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efta¡n Barbachan Palac¡os, ¡nfoma al protes¡onal,
Ing. Eberth E&on Zepana Pari, que l€ encarga func¡ones como Residente de la Obra denominada:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR
TORNILLO DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCI¡A DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACi.|.A'.

Que, med¡ante Infome N'437-2023AEBP-GDUOGMToS de fecha 21 d€ Jun¡o d€ 2023, el Ger€nte do la
G€renc¡a de Desanollo Urbano y ObÍas, Arq. Alb€¡to Efrain Barbachan Palacios, infoma el Gor€nte
Municipál, CPC. Rafa€l Luc¡o Flor€E Garcla, que r€mite la pmpuesta del personal flaq oq¡par el cargo de
Residente de la Obra denominade: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA
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RIEGO EN CANAL SECTOR TORNILLO DISTRITO DE SAII/I/A DE LA PROVINCIiA DE TACM DEL
DEPARTAMENTO DE TACNA', propon¡endo al profes¡onal, hg. Eberth E&on Zapana Pa¡i, para ocupar el
puesto de Resid€nto de la Obra menc¡onada en €l pr€s€nte párrefo.

Que, por med¡o del Infome N"23+2023UP-GA-GM/MDS de fecha 23 de ¡un¡o & 2023, el Jefe de la
Unidad d,e Personal, Abog. Oscar Vidal Cruz Ftoras, informa al Gorente de la G€rénc¡a de Admin¡stración,
(o)CPC. Carlos Anselmo Melend€z BeÍios, qu€ hatiendo v¡sto y óvaluado el Cuniculum Vitae
documentado del profes¡onal, Ing. Eberth Edson Zapana Pari, vórifica que d¡cho profes¡onal cuenta con
Tltulo prof$¡onal en la canera de Ingeniería C¡v¡l y se oncuontra hab¡l¡tedo én el Colegio de lngoniéros del
Pen¡, contando con experiencia laboral de más de lres (03) años en funcionee s¡milares, en d¡st¡ntas
Ent¡dades del Sector Pubtico, no tenierdo s€nciones €n el rsg¡stro nacional de s€ru¡dores sancionados del
Estado peruano. Por cuanlo, el de8pacho de Personal indica que el Ing. Eberth Edson Zapana Pari, cumPle
a cabalidad cori el Duesto d€ RóBidente de la Obra d€nom¡nada: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR TORNILLO DISTRITO DE SAMA DE I¡
PROVINCüA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'.

Que, con Momorando N'168-202&GiiUMDS-T d6 f€cha 27 de ¡un¡o de 2023, el G€r€nte Mun¡c¡pal, CPC.
Rafael Lucio Flores Garcta, d¡spone al Gerente d€ la Gerenc¡a d€ Asesorla Jurldica, Abog. Serg¡o Anton¡o
Olivera Llanos, qu6 proy€c{e acto r€solutivo que das¡gne con eficac¡a enücipade al 26 de junio d€ 2023, al
Ing. Eb€rth Edson Zapana Pari, como Residente de la Obra denom¡nada: 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR TORNILLO DISTRITO DE

V SAtrilA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'.

Oue, conform€ a los infomgs esgdmidos y al marco legal acotado, resultia nec€sario se emita aclo
resolutivo con €ficac¡a anüc¡pada al 26 de ¡unio de 2023, que aprueba la designac¡ón del Ing. Ebdth
Edson Zapana Pari, en el cargo d€ Residerfe de la Obra denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

.4;, ,' DE PROVISIóN DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL SECTOR TORNILLO DISTRITO DE SAMA DE LA
/ '|i ','.: PROVINC|A DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'.
', /=-**.....\

i: ]il i Ou€, óstando a las facuttades conf€ridas por la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca d6 Mun¡c¡pel¡dedes, en-i ¡+K', i.l
armonfa con la Constitución Polltica del Peri¡; en uso d€ las afibuc¡ones conferidas por la Resolución de
Alceldfa N. 11+202&AffDS de f€cha 2l de junio d6 2023, con 6l M6to Bu€no del Gerente de la Ger€nc¡a
de A8esorla Jurld¡ca,

srctsgElvE:
ARTÍCULO PR|üERO: DES|GNAR con efcac¡a anticipada al 26 de ¡un¡o de 2023, al lNG. EBERTH
EDSON ZAPAT{A PARI, con CIP N'f98751, en el cargo qe RESIDE {TE DE OBRA, dó la obra
denom¡nada: "UEJORAI¡E|{TO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN CANAL
SECTOR TORIIILLO DISTRITO DE SAflA DE LA PROV| CIA DE TACNA DEL OEPARTAflET{TO DE
TACI{A" con CUI N' 25t8263, por los fundem€ritos ant€6 expu€stos en la parte cons¡deraliva de la-- pres€rite. Ba¡o tos alcances del Régimen Laboral d6l Decréto Legislat¡vo 276 y su Reglamento aprobado

\-l\ m€diente Decroto Supremo N'005-9GPCM. Deb¡endo cumplir con las func¡ones inherentoE al cergo, de
acuerdo a Ley y a los docum6ntos d€ gest¡ón vigentes.

ARTICULO SEGUI{DO: DEJAR sin efecto legal todo aclo edminÉfativo que se opongs a la pres€rite
Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: NOÍIFICAR la pres€nt€ R€solución al profesional lNG. EBERTH EDSON
ZAPANA PARI y a las Un¡dadeE Orgánicas cor$pondier¡tes de la Enüdad, pera su conoc¡m¡€nto y ñnes
consiguientes.

REG¡STRESE, COTUilÍQUESE Y CÚIPI¡SE


